
Estimados compañeros: 
 
Tal y como os adelantamos, ya está operativo desde hace unos días el EXPEDIENTE 
FORMATIVO para todo el Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Murcia, en la ruta de nuestra web de la UMU: Servicios – Centro de Formación y 
Desarrollo Profesional – Perfil PDI – Formación PDI – Mis solicitudes – Expediente 
formativo, o directamente desde la url: 
https://appice.um.es/appice/formacion.permanente.acceso.do introduciendo correo y 
contraseña y seleccionando la opción expediente formativo. 
 
Dentro de la opción expediente formativo tendréis a vuestra disposición los 
certificados de las acciones formativas realizadas, con las siguientes particularidades: 
 

 1. En el caso de certificaciones anteriores a la implantación de la firma 
digital en los mismos (marzo de 2011) dichos documentos no podrán ser 
visualizados ya que no están introducidos en el sistema. En estos 
certificados no aparecerá visualizado el símbolo de documento pdf. 

 2. En aquellos certificados con el símbolo de documento pdf vais a 
encontrar dos modalidades: 

o 2a. Pdf sin los logotipos de la Universidad de Murcia y sin los 
correspondientes al Centro de Formación.  

o 2b. Pdf con los logotipos y la marca de agua del escudo de la 
Universidad, una vez han sido incorporados a la plantilla de la 
aplicación informática. 

 
En el primer supuesto, el certificado es legal puesto que contendrá las firmas 
manuscritas. En el segundo supuesto, para ambas modalidades, dichas certificaciones 
deben entenderse legales puesto que se trata de copias auténticas imprimibles de un 
documento administrativo archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 
30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. Su autenticidad puede ser contrastada a través 
de la siguiente dirección: http://validador.um.es 
 
Con el ánimo de seguir mejorando en nuestra andadura profesional, no dudéis en 
plantearnos cualquier sugerencia que os surja. 
 
 
 
Recibid un afectuoso saludo. 
 

 


